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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 

 

En atención a la solicitud de aclaración o adición del mandamiento de pago que depreca el apoderado 

de la parte actora en memorial del archivo 012, deberá negarse tal pedimento al terciar claridad en el 

texto de la demanda que los intereses deprecados en la pretensión primera literal C no aluden a los 

causados sobre las cuotas en mora, nunca se hizo tal planteamiento en la referida pretensión y por tal 

motivo en el mandamiento de pago no era posible hacer tal distinción. 
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